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CIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

FKEC1ÜS DE LA SUSCRIPCIÓN I 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias,^ 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Postal, 15 fraDcos al trimestre.— Oíros países\ 

francos al año. 
L e s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d a s 

Harnero suelte del dia 10 cents.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE 8ESPACH0 

Se tres á ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

A ¡mirante, IB 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACH© 

Me tres á ocho de la tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales. 50 céntimos línea 
Particulares 75 — 

Los pagos serán adelantados 

8¿mero saelto dtl día 18 cents,—Atrasado 5 0 

FARTK OFICIAL 
DÉLA 

WES1ISEIA DEL C OS S U O BE MINISTROS 

S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (q. D. g.), a. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, contirman 
en Sevilla,' sin novedad en su 
impostante salud. 

©a igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R ÍO 

"Gaceta,, k ay 
P a r t e o f i c i a l 

P r e s i d e n c i a de l S o » s « j o de 

M i n i s t r a s i 

Reales decretos nombrando sena­

dores vitalicios á D. Ángel Pu­

lido É'ernández; don Víctor Dul­

ce Antón, coade de Garay; don 

Justo Martínez Martínez; don 

Alvaro Landeira y Marino; 

D. Jerónimo del Moral y López, 

y D. Dosijeo Neira y Gsyoso. 

Otros admitiendo la dimisión del 

cargo de gobernador civil de 

las provincias de Tarr gona y 

Zaragoza, á D. Heiiodoro Suá-

rez Inclán y á D. Joaquín Gas­

tón, respectivamente. 

Otros nombrando gobernadores 

civiles de las provincias de 

León Tarragona y Zaragoza, á 

D. José Covial y Lavis, D. Ma­

nuel Moreno Churruca y D. Fer­

nando W e y 1 e r , respectiva­

mente. 

Ministerio de Hacienda! 
Real decreto admitiendo la dimi­

sión del cargo de presidente de 

la Comisión para el estudio de 

Tratados de Comercio, á don 

Juan Blas Sitges. 

Otro nombrando presidente de la 

Comisión psra el es'udio de 

Tratados de Comercie, á D. José 

Valdés y Díaz, Vocal de la mis 

ma C imieíón y Director general 

de Aduanas. 

Ministerio de Fomento i 
Real decreto aprobando el Regla­

mento porque ha de regirse la 

Escuela especial da Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos-

ffinisterSo de Gracia y Just i ­
cia: 

Real orden disponiendo que los 

Juzgados de primera instancia 

remitan á este Ministerio y á la 

Dirección delaCompafiia Arren­

dataria de Tabacos un ejemplar 

de cada uno de los estados que 

se acorapafian, referentes á de­

pósitos judiciales. 

DIPUTACIÓN PROYINGUl 
DE MADRID 

Inténtala y declarada desier­
ta per falta de lioitadores la 
primera subasta anuncíala para 
contratar el suministro de carne 
de vaca y carnero con destino á 
San Juan de Dios y Asilo de las 

Mercedes, hasta el treinta y 
uno de Diciembre de mil nove-
cientos diez, la D putación Pro­
vincial ha acordado, en sesión de 
veintiuno de Enero de mil no­
vecientos diez, se anuncie la se­
gunda lioitsoión bajo el mismo 
tipo, pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figu 
ran insertos en la Gaceta de Ma 
drid de 14 da Noviembra de mil 
novecientos nueve y Boletín 
Oficial de la provincia da 17 de 
Noviembre da mil novecientos 
nueve, y que se hallan de mani­
fiesto en esta Secretaria, Sección 
de Beneficencia, durante les ho­
ras de oficina, todos los dies rio 
feriados hasta el anterior al del 
remate. 

En su consecuencia, se cele­
brará dicha segunda subasta el 
dia veintinueve de Marzo de mil 
noveoientes diez, á las once de la 
mañana en el Palacio de esta 
Corporación, Plaza de Santiago, 
número dos, con arreglo á lo que 
determina el artioulo dieoiooho 
de la Instrucción vigente, para 
la contratación -a servicios pro­
vinciales y municipales. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid veintiuno de Enero de 
mil novecientos diez. 

El oficial del Negociado, 
. F. Esteban Diez. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El seoretario, 
S. Viñals. 

(E,—12.) 

Esta Diputación, en sesión de 
veintiuno del corriente, acordé 

aprobar el proyecto, presupues­
to y pliego de oondioiones eco­
nómico-administrativas de las 
obras de reparación de les kiló­
metros 1 y 7 al 11 de la carrete­
ra de Alcalá de Henares á Cobo-
ña, per Daganzo, cuyos docu­
mentos están de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corpora­
ción, Sección de Fomento, de 
nueve de ia mañana á una de la 
tarde, durante los diez días si­
guientes hábiles al en que se 
publique este anunoio en el Bo­
letín Oficial de la provincia. 

Lo que en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo vein 
tiauava del Real decreto é Ins­
trucción de veinticuatro de Ene 
ro de mil novecientos oinoo, 
para la contratación de servi­
cios provinciales y municipales, 
se hace público para que puedan 
presentarse las reclamaciones 
procedentes, advirtiendo que, 
pasados dichos diez días, no se 
admitirá ninguna de las que se 
produzcan. 

Madrid veintiuno de Enero de 
mil novecientos diez. 

El presidente, 
Sixto Pérez Celvo. 
El diputado sooretario, 

Gerardo Martínez Vargas Ma 
ohuoa. 

Madrid quince de Febrero de 
mil novecientos diez. 

(E.—18.) 

Comisión provincial 

La Comisión provincial, pre­
via declaración de urgencia en 

sesión de 29 del ooriente, aoordó 
aprobar los presupuestos y plie­
gos de condiciones económico 
administrativas, auunoiar su­
basta pública para contratar los 
aoopios de piedra maohaoada 
oen destino á la conservación 
del firme de 14 agrupaciones de 
oarreteras provinciales, cuyos 
dooumentos están de manifiesto 
en la Secretaría de esta Carpo-
ración, Sección de Fomento, de 
nueve de la mañana á una da la 
tarde, durante los siguientes 
diez días hábiles ai en que se pu­
blique este anuracio en el Bole­
tín Oficial de la provincia. 

Lo que en oumplitni«Rto de lo 
prevenido en el art. 29 del Real 
deoreto é Instrucción da veinti­
cuatro de Enero demilnov8oien-
¡L^h¿.*ÜL.T~iá J^»<l.tLi<xTXi I mavidos contra doña Águeda y to cinco para ia contratación ele ! • _ ,. - . , , ? , - , . 
servicios provinciales y munici­
pales, se hace públioo para que 
puedan presentarse las reclama­
ciones procedentes; advirtisndo 
que pasados dichos diez días, no 
sa admitirá ninguna de las qus 
se produzcan. 

Madrid treinta y uno de Ene­
ro de mil novecientos diez. 

El vicepresidente, 
Alfonso Cernuda. 

El secretario, 
Simón Viñals. 

primera instancia del distrito 
de esta corte, íeoha ocho del co­
rríante, dictada en las diligen­
cias de ouenta jurada promovi­
das por el procurador D. Celes -
tino Armiñán y Coalla, se re­
quiere á D. Tomás Santero Van 
Banmberghan, ouyo actual do 
mioiiio y paradero se ignora, 
para que dentro del término de 
ooho días satisfaga con las cos­
tas de dichas diligencias al ex­
presado procurador D. Celesti­
no Armiñan y Coalla la suma de 
mil ochocientas veintiséis pese­
tas oinc'uente céntimos á que 
ascienden los derechos y supla -
mantos hachos por este último 
eñ rapresaufcaaióu da aquél con 
motiva de ios autos da juioio de­
clarativo de mayor cuantía pro-

(E.—14.) 
waaanflha 

l EDICTOS T SEÜTEHCÍAS 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia del señor juez de 

D. Barnardino Martorell y Fiva-
11er, marquesa da Miduasteño y 
conde de Darmes, respectiva­
mente, y otr®s sobre liquidación 
y división dol oaudal reelioto per 
doña Nioomedes Fivalier y Cen­
turión, marquesa de la Lapilla, 
apercibiendo al expresado don 

\ Tomás Santero, que de no veri-
l fioar dicho pago dentro del tér­

mino que «e le concede, se pro­
cederá á su exacción por la vía 
de apremio. 

Madrid catorce de Febrero de 
mil novecientos diez. 

V." B.° 
El señor jaez, 

T o r r e s . 

El escribano, 
Ante mi, 

Licenciada Rafael L. de Pande. 
(A.-72.) 
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do la sangre del padre de este joven 
muchps años antes.' 

Si es verdad, como lo aseguró Rafc-
criffe, que su misantropía fué en lo su­
cesivo menos feroz, no contribuiría pócb 
a ello ia certeza de una felicidad que se 
le debía; pero la memoria del asesinato, 
que casi puede llamarse involuntario, 
fué probablemente el motivo porque no 
quiso nunca ir á ser testigo de ella. 

Mareschal se abandonó enteramente á 
su pasión por la caza y el buen vino. 
Cansado de la vida campestre, partió á 
países extranjeros, hizo eres campañas, 
volvió y se casó con Lucy Iidertóo. 

Los años que se acumulaban sobre la 
cabeza de Eamecüíf y de su esposa, na­
da disminuyeron ni de su ternura ni de 
su felicidad. 

Sir Federico Langley tomó parte en la 
desgraciada insurrección de 1715 Fué 
hecho prisionero en Frestón con el con­
de de Derwemwater, condenado á muer­
te y decapitado. 

El señor Vera fijó su residencia en 
París, donde vivió en la opulencia, gra­
cias á la liberalidad de su hija. Hizo en 
aquella capital una brillante fortuna en 
el tiempo del sistema de Law; pero se 
vino abajo tan rápidamente como la de 
muchos otros, y el gran sentimiento que 

go testarudo, yo sé que apreciaba á to­
dos esos pobres animales. 

Se concedieron sin dificultad á Hobby 
todas sus peticiones, en que no llevaba 
más objeto que el deseo de manifestar 
su gratitud. Se puso contentísimo cuan­
do Ratcliffe le dijo que su bienhechor no 
ignoraría los cuidados que quería dis­
pensar á sus compañeros én la soledad. 

—Y dígale usted, sobre todo, que mi 
madre, mis hermanas, Gracia y yo so­
mos felices y gozamos de buena salud, 
y que todo es obra suya. Yo estoy se­
guro que se alegrará de saberlo. 

Hobby se retiró á Heugh Foot,se casó 
con Gracia, mandó reedificar su casa, y 
fué tan feliz como merecía serlo. 

Dejaremos á nuestros lectores figu­
rarse el arrebato de alegría de Earns-
cliff, cuando supo que ya no existía obs­
táculo alguno para casarse con Isabel, 
Sir Eduardo Mauley, representado por 
el señor Ratcliffe, aseguró á ésta una 
fortuna que hubiera podido satisfacer los 
deseos del mismo EUiesl&w; pero tanto 
Isabel como Ratcliffe creyeron deber 
ocultar á Earnsciiff que uno de los ob­
jetos de la generosidad de sir Eduardo 
era reparar, en cuanto le fuese posible, 
el crimen que había cometido derraman 

partido efectivamente muy temprano 
y después de una larga conferencia con 
el señor Ratclife para dirigirse á un 
puerto vecino y hacerse á la vela para 
el entínente. 

—¿Y sir Eduardo Mauley, ?Nadie le 
ha visto desde el instante en que salió 
de la capilla la ñocha anterior. 

—¿Acaso ha sucedido alguna des­
gracia al pobre Elsy? dijo Elliot; más 
trabajo me costaría consolarme de esto 
que del incendio de mi casa. 

Montó á caballo inmediatamente, y 
se fué á la cabana del Solitario. La 
puerta estaba abierta, apagado el fue-
go de la chimenea, y todo en el mismo 
estado en que lo halló Isabel el día an -
tecedente: no cabía duda en que el Ena­
no no habia vuelto á entrar en ella, en 
vista de lo cual Hobby volvió al castillo 
consternado. 

—Temo que hayamos perdido al 
buen Elsy, dijo al señor Ratcliffe. 

—No se engaña V., le respondió este 
entregándole un papel; pero no se arre­
pentirá V. de haberle conocido. 

Era un documento por ei eual sir 
Eduardo Mauley, llamado antes Eleen-
der el recluso, hacía donación á Hobby 
Elliot y é García Armstrong de la can-

Ayuntamiento de Madrid
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EDLCTO 

En virtud da previdonoia dio­
tada en el expediente da juicio 
verbal de faltas seguido an oste 
Tribunal bajo el número 95 de 
arden del año 1910, por malos 
tratos, se oita á Clamante Men-
tSn, que vivid oa la Leganitos, 
número treinta y uno, cuarta 
teroero, se ha acordado se 
cite á éste per medio del pre­
sente, en atención á ignorar­
se su actual domicilio y parade­
ro, para que el día 28 de Febrero 
próximo, alas diez horas del mis 
mo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, el 
cual se halla eito en la calle 
de Isabel la Católica, nume­
re 25, principal, para la celebra 
oión del juicio, al eual deberá 
concurrir acompañado de los 
testigos y damas medios de 
prueba de que intente valerse, 
en la inteligencia que, de no va • 
rifíoarlo, la parará al perjuicio 
á que haya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de ciíaoión 
en forma al referido Clemen­
te Montín, expido el presan­
te para su inserción en el DIA­
RIO OFICIAL DE AVISOS que fir 
mo en Madrid á 31 de Enero de 
1910 =V. ' B. ==Enrjque Har-
nández.=El secretario, licencia­
do M. Kreisler. 

(B.— 95.) 

COMISIÓN MIXTA 

DE RELÜTAMÍENTO 

Sesión de 15 de Julio de 1909. 
Señores que asistieron: 
Goitia (presidente); Diaz Ro­

dríguez, (vicepresidente); Cana» 
pos, López Oiavide, Cavanna, 
Sanz Matamoros y Castelaia. 

Abierta la sasión á !ss ocha 
en punto de la mañana, bajé Sa 
presidencia del señar D. Amaros 
de Goitia (vicepresidente da la 
Comisión provincial) y con asis­
tencia de los señores vocales 
faouítstivos D. Justo Gavaldá y 
B. Francisco Sobrino, fué leída 
y aprobada el acta déla anterior. 

Acto seguido la Comisión pro 
©edió al juicio da exenciones y 
revisión de excepciones del 
reemplazo actual y da años ara • 
teriorea, obteniendo» el siguien­
te resultado. 

Reemplazo de 1909 
Chamberí 

365, Ángel Rodríguez y Rodr! 
guez, relavado de la neta de pró­
fugo, y reconocido resultó inú­
til; excluido temporalmente. 

Hospital 
316, Tomás Florencio Gómez 

Aragoneses, se le releva da la 
neta de prófugo y sa le deolara 
soldada por haber resultado útil 
y haber obtenido la talla de 
1-625 ais. 

Hospicio 
294, Ángel del Riego Salazar, 

reconocido y tallado ante el oon-
sul de la Habana resultó útil y 
con talla; Beldado relavado de la 
nota de prófugo. 

Getafe 
21, Fabián Fruotuoso Garda 

Alonso, reoonooido ante la Co-
misióa mixta de Santander, re­
sultó inútil; excluido temporal­
mente. 

Semesierra 
3, Julián Tomé Hernanz, se le 

releva de la neta de prófugo y se 
le deolara soldado por haber re­
sultad© útil y haber obtenido de 
talla de 1,685 ms. 

Villavieja 
2, Hipólito Moreno Duran, re­

oonooido oon arreglo al art. 104 
resultó inútil; excluido tempo­
ralmente. 
Reemplazo de 1908.—Revisión. 

Hospital 
188, Francisco Salamanca He­

redare, excluido temporalmente 
oon arreglo al oaso tercero del 
artículo 83. 

Universidad 
325, José González Soriano, se 

la releva de la neta de prófugo, 
taltade obtuve la de 1'490 ms.; 
excluido totalmente een arregle 
al caso terosro del art. 80. 

Velilía de San Antonio 
7, Mariano Eusebio Baeza y 

Adán, relevado de la nota de 
prófugo se le deolara soldado 
por resultar útil y een la talla 
de 1-697, 
Reemplazo de 1907."-Revisión. 

Latina 
309, Pablo Ortega Escalona, 

inútil; continúa excluido tempo­
ralmente. 

Colmenar de Oreja 
71, Ramón Felipe de la Santí­

sima Trinidad Sánchez Azcárra-
ga, inútil; id. id. id. 

Villa Prado 
1, Fulgencio Verdugo Her­

nández , soldado oendioional 
comprendida en el oaso primero, 
articules 87 y 149 de la ley. 

Reemplazo de 1903 
Palaoio 

75, Anastasio Marinas Fernán­
dez, inútil; excluido per haber 
cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

Reemplazo 1909 
Dos Barrios 

6, Sebastián García Serrano, 
reoonooido inútil temporal, re­
mítase la oportuna oertif ioaoión 
á la Comisión mixta de Toadc. 

Zaragoza 
35, Jaime Monserrat Lostao, 

id. inútil temporal, id. la id. á 
la id. de Zaragoza. 

Reemplazo 1908 
Sevilla 

116, Vioente de Pueyo Iñi-
guez, idem inútil temporal, id. 
la id. á la id. de Sevilla. 

Reemplazo 1909 
Salamanca 

123, Eduardo Mayorga Brusi, 
id. inútil temporal, id. ls id. & 
la id. de Salamanca. 

León 
Moisés Ruiz Rodríguez, idem 

inútil temporal, id. la id. ala 
id. de León. 

Sarria 
31, Antonio Fernández Díaz, 

talla 1'540 ms. 
Acceder á le solicitado por el 

mozo Enrique Sánchez Valdós, 
núm. 290 del distrito del Con­
greso para el sotual reemplazo, 
da conformidad oon la Real or­
den y disponer que el referido 
mozo sea reconocida oon arreglo 
al art. 104 de la Ley, en la .pri­
mara sesión que sa celebra. 

Autorizar á la Comisión mix­
ta de Retemieaío de Baroelona 
para que ante lamisma pueda 
ser reoonooido el mozo Marianc 
Atienza Luque, núm. 507 del 
distrito de la Latina de esta cor; 
te para el reemplazo da 1904, 
interesando al propie tiempo la 
oportuna certificación facultati­
va de su resultado. 

Informar al excelentísimo se­
ñor ministro de ¡a Guerra que 
deba atenderse á lo solieitado 
per el presidente de la Sociedad 
de padres ¿e soldados sartaabies 
del distrito de Palacio para el re­
emplazo de 1908 y devolverle la 
cantidad de 1.500 pesetas que 
consignó para redimir al mozo 
Fernando Sato Rodríguez, nú 
mero 63 del sorteo dol expresa­
do distrito y año, toda vez que 
el referido mozo falleció en 5 de 
F brero del corriente año antes 

j de la concentración, no habien-
¡ do por tanto surtido ef aoío esta 

redención. 
Informar si Exorno, señor Ca­

pitán general de la primera re­
gión, que al mezo Manuel Ares-
te Moreno, núm. 3 de Paraoua-
lios de Jarama para el reempla­
zo de 1905, carece de dereoho á 

que se le devuelvan las 1.500 ps- ¡ 
setas que solicitó como importe 
de su radenoión, por haberle ce 
rrespondido servir en aotivo, no 
hallándose por tanto compren­
dido en el articulo 175 de la ley. 

Informar al Exorno. Sr. Go­
bernador de la previnoia que 
deba aooaderse á lo solicitado 
por doña María Acabo y devol­
verla la oantidad de 1.500 pese­
tas que como depósito hizo con 
arreglo al art. 33 de la ley. á fa­
vor de su hijo Genaro Peléez 
Aoebo, siempre que justifique 
debidamente que el expresado 
mazs ha regresado del extran­
jero. 

Informsr al Ilustrísimo se-
Diraotor general de Administra* 
oión que no ha lugar á hacer la 
declaración que solicita don Jo­
sé Aguado González, en nombre 
del mozo Cirilo Péraz Álense, 
núm. 93, del Hospital para el 
reemplazo de 1896, toda vez que 
éste dejó de alegar al tiempo de 
la eksifioaoión y declaración de 
soldados, según dispone el ar­
tículo 96 de la ley la excepción 
que dice le asistí® como hijo de 
voluntario vascongado, signifi­
cándole á la vez qua esta Comi­
sión en sesión de 12 de Maye úl­
timo acordó informar al exce­
lentísimo señor ministro de la 
Guerra que al referido Cirilo 
Pérez Alonso, carada da dere­
cha á la devolución de las 1.500 
pesetas que solicitaba como im­
porte da su redención per ha­
ber proscripto el crédito oon 
arreglo al art. 19 de la ley de 
Contabilidad de 25 da Junio de 
1870 y Real orden da 5 de No­
viembre de 1891. 

Informar al excelentísimo se­
ñor director ganara' de Admi­
nistrad 5® qua no ha lugar á lo 
solicitado por el padre del mozo 
Rafael Hernández Esteban, nú-
maro 4, de Patones, para el ac­
tual reemplazo, toda vez que el 
número 1, del mismo pueblo y 
reemplazo contra quien se re­
clama Agustín Arsuja Prieto, 
fué exceptuado por el Ayunta-
miente como hijo de impedido, 
sin reclamación alguna, siendo 
confirmado este fallo por la Co­
misión mixta de Reclutamiento 

I en 5 de Junio último. 
i Informar al excelentísimo se-
i ñor capitán general de la prime-
< ra región que en sesión da este 

dia ha sido declarado soldado 
i por oorresponder el mejor de-
l reoho al distrito del Centro, en 

virtud deacuerdo de la Cemi-
I sien de quintas del Hespioio el 

mozo José López Mugniro, nú- '. 
mero 75 del Centro para el re- ¡ 
emplazo de 1904, debiendo por 
tanto ser desestimada la instan- í 
oía dal expresado mozo en la que 
solioita sa le incorpora para to­
dos los efectos al reemplaazo del 
1904. 

Remitir debidamente infor­
mado al exoalantísimo Sr. Mi­
nistro de la Gobernación el ex­
pediente y recurso de alzada 
promovido por al padre del mo­
zo Ángel José Hernández Más, 
núm. 1 del sorteo de Torrejón 
de Ardoz para el reemplazo ac­
tual, oontra acuerdo de esta Co­
misión de 5 de Junio último por 
el qua se le de olaró soldado. 

Informar al exorno' Sr. Capi­
tán Ganeral de la primera región 
qua en sesión de 22 de Enero y 
en vista de una consulta clava­
da á esta Comisión por el Sr Te­
niente Coronel jefe de la caja de 
recluta número 3, se acordó que 
por el próximo llamamiento de 
soldados entre en el oupo antes 
el mozo núm 1 de Torremooha, 
y reemplazo de 1907 y el núm, 1 
de Puebla de la Mujer Muerta, 
del reemplazo de 1905 que los 
el reemplazo actual. 

Ordenar á la Tenencia de Al­
caldía del distrito del Hospital 
preceda con toda urgencia á ins­
truir el expediente de excepción 
alegada oon arreglo al art. 104 
de la ley, por el mozo Julio 
Francisco Ruíz Fernández, nú • 
meao 290 del referido distrito 
para si reemplazo dal año ac­
tual, ya una vez instruido remi­
tirle á esta Comisión para su 
dafiaitivo fallo. 

Quedar entérala de la Real 
orden del Ministerio de la Go­
bernación facha 30 de Junio úl­
timo, por la quí sa dispone que 
al mozo José Harrero Baeza se 
le tenga por bien incluido en 
el alistamiento de El Escorial 
para el actual reemplazo, de-
biéado per tanto ser excluido 
dal da el H spicio donde ta ta­
blea fué sorteado y que de dicha 
Real orden se de traslado á am­
bos Ayuntamientos para oon­
ooimiento de los interesados. 

Quedar igualmente enterada 
de otra Real orden del mismo 
ministerio feoha 30 da Junio úl­
timo, por la qua se desestima 
al recurso del mozo Justo Rue-
dáRomero, del alistamiento de 
Rozas de Puerto Real para el 
actual reemplazo oontra acuer­
do de esta Comisión por el que 
se le declaró soldado y que de 
dicha Real orden se de traslado 

al referido Ayuntamiento para 
oonooimiento del interesado. 

Deolarar exolufdo totalmente 
al mozoLeón Sanz Lodre, núme­
ro 115 del sorteo del distrito de 
Buenavista y reempla o da 1908, 
por haber lo resultado ante el 
Tribunal médioo militar de Re­
gión. 

Seguidamente aoordó de con­
formidad oon lo dispuesto por 
la Exorna. Diputaoión provinoial 
en sesión de 8 del oorriente, re-
la iva á la gratifioaoión oonoedi-
da al personal adsorito á esta 
Comisión,que ha intervenido en 
las operaciones del reemplazo y 
revisión de los anteriores, con­
cederles las oantidades siguien­
tes; al seoretario D Simón Vi-
ñals, la de neveoientas cuarenta 
y oinoo pesetas; al comandanta 
oficial mayor D. Franaisoo Sán­
chez Ortega la de 450 pesetas; 
al jefe de la Sécelo % Alfredo 
Avendaño la de 310 pesetas; á 
los oficiales D. Marees Tamayo 
la de 228 pesetas. 

A los Sres. D. Antonio Gon­
zález, don Manuel Laurel y don 
Arturo Peralta, la de 180 pesa-
tas á cada uno; á ¡os señores 
D. Julián Ontiveros, «Salvador 
Iglesias», Donato de la Vega, 
Miguel Vázquez, Agustín Bal­
boa, Manuel Duque, Enrique 
Monedero y D. Toribio Fernán­
dez Pérez, la de 137 pesetas á 
cada uno; al portero mayor don 
José Castillejo, la de 270 pese­
tas; á los porteros D. Mariano 
Ureña y Juan Antonio García, 
la de 166 á cada uno; á los orde­
nanzas de primera oíase Felipe 
Nogal Marchaste, Manuel Fer­
nández, Félix del Ama y Fran­
cisco Rodríguez Berrueco, la de 
113 pesetas á cada une; á los de 
segunda oíase José Posada, Ma­
nual Nazario y Alejandro Fer­
nández, la de 90 pesetas á oada 
une. 

A loa señores módicos mili­
tar de la Comisión y de observa­
ción y oivil de esta última don 
Franaisoo Sobrino Codeoido, don 
Fernando Farnández Vuelta y 
D. Cayetano Nóvile la de 475 
pesetas á oada uno; no excedien­
do el importe total de la pro­
puesta del año último. 

Por el señor secretario, á 
nombre de la Comisión, se inte­
rrogó al representante del dis­
trito que ha ooncurrido en este 
día á verificar las operaciones de 
reolutamiento si tenía la absolu­
ta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, 
etc., fueran las verdaderas per-
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tidad que habla prestado al joven al­
deano. 

—¡Cosa particular! dijo Hobby llo­
rando de alegría y de reconocimiento; 
pero yo no puedo disfrutar de mi dicha 
sin sab«r qua el hombre que me la pro­
cura es también feliz. 

—Cuando no podemos ser felices no­
sotros mismos, dije Ratcliffe, la felici­
dad qua damos á los demás viene á 
serlo para nosotros. Tal será la satis 
facción del hombre á quien llama V. 
Elsy. Si hubiese derramado todos los 
beneficios sobre personas que lo mere­
ciesen tante como V,, su situación se» 
ria probablemente muy distinta; pero la 
liberalidad, que solo sirve para fomen 
tar la concupiscencia y la disipación no 
acarrea bien alguno y no es recompen­
sada por la gratitud: es sembrar en el 
viento para cogei" tempestades. 

—¡Mezquina cosecha! dijo Hobby, 
pero si la señorita me !o permitiese, yo 
colocaría las abejas de Elsy en el terra­
plén de Gracia, y le prometo á V. que 
nadie las materia para robarles la mtel; 
pondría también su cabra en nuestro 
prado, nuestros perros familiarizarían 
con ella y no ¡e harían daño, y Gracia 
tendría cuidado de ordeñarla ella mis -
ma por amor de Elsy, pues aunque al-

ausentarse sin embargo por espacio de 
un mes al principio de la primavera y el 
otoño. Guardó siempre silencio sobre el 
objeto de este viaje periódico, pero sa 
opinaba fundadamente que era para ir 
á ver á sir Eduardo. 

De uno de estos viajes se le vio volver 
triste y vestido de luto. Así supieron 
Earnscliff é Isabel que ya no existía su 
bienhechor, pero nunca pudieron inda­
gar, ni cual había sido la residencia de 
sir Eduardo, ni en qué lugar estaban de­
positadas sus cenizas. Antes de morir 
había hecho prometer el secreto á su 
único confidente. 

El haber Elsy desaparecido tan repen 
Unamente de su ermita, contribuyó á 
confirmar las voces que sobre el habián 
corrido. Unos creyeron que el Solitario 
de Piedra Negra no tenía el entendi­
miento iluminado sino con aquella es­
pecie de luz ambigua que sigue á la no­
che y prece al dia; y que las tinieblas de 
su imajinación solo eran interumpidas 
porr elámpagos tan bridantes como po­
ca duraderos; que él mismo llegaba á 
ignorar el fin á que se dirijia, y que, 
cualquiera que este fuese, no marchaba 
hacia el por el camino más corto y más 
directo; en fin, que querer explicar su 
conducta era buscar un sendero en un 
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tuvo entonces le ocasionó un ataque de 
parálisis que acabó con él. 

W . Riever de Westburnñat pudo es­
caparse del resentimiento de Hobboy 
Elliot, como sus jefes, del rigor de las 
leyes. Su patriotismo le escitabe á ir á 
servir á su patria en las guerras estran-
jeras, mientras que por otra parte su 
repugnancia en dejar del país natal le 
aconsejaba que se quedase continuan­
do en ejercer el oficio de recolector de 
bolsillos, relojes y otras prendas, en las 
carreteras públicas. Dichosamente para 
él venció el primer impulso. Fué á jun­
tarse con el ejército de Marlborough, 
obtuvo un grado por sus buenos serví -
cios en la comisión devíveres, volvió á 
Escocia al cabo de algunos años co una 
fortunita adquirid* Dios sabe cómo, de­
molió la torre da W «íburefl it y edificó 
en su lugar una casita de tres altos. Ba-
bió el aguardiente con los mismos á 
quienes había robado en su juventud, 
murió en su cama, y su epHafb, que se 
lee todavía en la iglesia de Kuk-Whist-
le, atestigua que vivió siempre como 
vadéate soldado, pacífico vecino y buen 
cristiano. 

El señor Ratcíiffe continuó viviendo 
en Eliieslaw con Earnscliff y su esposa, 
que habían fijado allí su domicilio. Solía 

Ayuntamiento de Madrid



Año OLTl! Lunes 21 de Febrero de 1910 41 
sonaa inteiesadas, en cumpli­
miento de lo que dispone el ar­
tículo 129 del Reglamento, ha­
biéndose oentestado &f irmativa-
mente por ditshj representante, 
en visia de las diligenoias de 
identioaoidn verificadas por el 
distrito y prosentadas en esta 
Comisión. 

Igualmente, y eu eumpiimien-
o de lo que disponen los artíou- i 
los 124 de la ley y 123 del Regla • 
mente, se hizo presente en eada 
oaso á U:dos los interesados el 
derecho que les asiste de recu­
rrir en alzada ante el Ministerio 
de la Gebarr>ación si no estuvie­
sen conformes con elaouerúo 
adoptado por la Comisión mixta 
de Reclutamiento. 

Con I© cual se dio por termi­
nada la sesión, extendiéndose la 
correspondiente acta que firman 
el señor presídante de la Comi­
sión y los señores vocales, con­
migo el secretario, de qua certi­
fico. 

Hay muchos Fulanos que para 
librarse de loa investigadores 
de vidaa ajenas, adopten el par 
tido da inventar profesiones su­
puestas, y se dan pi*te de agre-

¡ gados á embajadas ó pensiona-
- dos por algún país extranjero 

para estudiar la manera de que 

crezcan derechos los pepinos; 
por lo general es qua so les im­
perte una higa la curiosidad 
t'jena; y vivan felices y conten­
tos en medio de la ouriosidad 
general. 

Cuidados ajeno?... 
Abel Imart. 

LOTERÍA NACIOHAL 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 28 de Febrero 
de 1910 

Ha de constar de tres series de 30.000 billetes cada una, al precio de 
30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas; {distribuyén­

dose 622 ÁÍO pesetas en 1.0Í7 premios para eada serie, de la 
manera siguiente: 

PREMIOS 

1 
1 
1 

16 
1184 

do 
de 
de 
de 
de 

.500. 
300. 

Sección literaria 
CUIDADOS AJENOS... 

Hay ne pocas personas, afi­
cionadas ala investigísoióe, que 
se pasan las mejores horas de su 
existencia en la tares ingrata de 
contarle los garbanzos «lvioano. 

¿Da qué viva Fulano? ¡Vaya 
usted á saber! No tiene oficio ni 
beneficio, sa e j a r o e ninguna 
profesión, no se ie conocen ren­
tas; pero viste bien... ¡y fuma 
en pipa! 

Para el investigador íneanaa-
ble, es muy importante fijarse 
en determinadas deull ís . El Fu­
lana eu cuestión, gssta, triunfa, 
derrocha; vive como ua prínci­
pe, y nadie llama é su puerta sin 
ser inmediatamente atendido. 

Cerno ese cas» hay muchísi­
mos; ese ejemplar sa rápita pro 
fusaraante. Y el Fulano conclu­
ye por ser la admiración, la en­
vidia, el niño mimado del ba­
rrí®. ¡Y sa pone de mada! 

Cada cual da los qua se pres~ 
oapan de él, descubre siempre 
algún detalle nuevo. Unos ave­
riguan que está a b o l i ó i turno 
impar en el Real; oíros que tie­
ne una mujer muy vistosa. 

El vacia® da al lado se ha en­
terado de que el Fulano se reti 
ra á la una de la madrugada; el 
de enfrente que se levanta cerca 
de las onoe; el de arriba que se 
desayuna con ohocolate de Ma -
tías López da & dos pesetas la 
libra, y el de abajo qua gasta bo-
tas da charol los miércoles por 
la tarda. 

No puede asegurarse qua sea 
jugador, ni que esté metido en 
malos negocios, p r o ¿de qué 
vive? No hay medio da averi­
guarlo, En la tienda de comas-
tibias no deba nada; al sastre 
tampoco; paga puntualmente al i 
casero y ocupa un piso de los 1 
más caros y cómodos. 

Los investigadores a f i n a n ¡ 
cuanto puedan el olfato, y ¡nada I 
Nunca salan de dudas. El Fnla- | 
no, al amparo de la Constitución > 
y de las layas argánioas, ejercen i 
sus derechos da ciudadanía sin }• 
que nadie se lo impida, paro ¡ay! \ 
ai el Código fundamental del Es- i 
tado ni las ordenanzas munioi- ? 
pales pueden impedir la retioan- | 
oia, el comentario malicioso, la 1 
ndtieia insidiosa, el rumor mor- s. 
tificante. 

¿Será un falsificador de billa- ¡ 
tes? ¡Impotable! ¿Ua traficante > 
en fouri ures 6 saa en pieles f i- \ 
ñas de animales raros? ¡Bobada! \ 
¿Será quizás el vardug•»? ¡Ha-
rrorlXioa curiosos se destape- j 
ran; no dioen que s a el Fulano \ 
una mala persona, pero ¡quien •' 
sabe! A veces las apariencias en- : 
gañan, y tanto sombrero de oo- i 
pa, y tanto gabán de pieles, tan- \ 
ta bota de oharel, tanto brillan- \ 
te, les escama. 

aproximaciones de 300 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero 
idem de 800 id., para los 99 números res 
tantea de ¡a centena del premio segunda, 
idem de 800 íd., para loa números ante­
rior y posterior al del premie pr imero . . . . 
idam da 600 id., para los del premio se­
gundo, , 
ídem da 520 id. , para loa del premio ter­
cer® 

PESETA 

100.000 
60.000 
20.000 
24.000 
355.200 

29.700 

29.700 

1.600 

1.200 

1.040 

1.407 622.440 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billate; entendiéndose, con respecto á las aefialadas 
para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 
y tercero qua si saliese premiado el pámero 1, su anteriores el número 
$0.000, y si fuese éste el agraciado, el bil'ete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­
de que, si el pramio primero corresponde por ejemplo al número 26, se con-
•ideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las apr@ximaciones de los 
premios segundo y terero. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficenoia 
provincial de esta corte, y uao de 625 eatre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, que tuvieren justificado su dareeho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al di* si^uienie da efectuados éstos se expondrá el resultado al público 
par media de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premies as pagarán en las Administraciones donde hayan sida ex-

endidos los billetes respectivos, coa presentación y entrega da los mismos. 

Madrid 12 d<a Noviembre de 1909.—El director general, J. Águila 

DIRECCIÓN GENERAL 

BE LA 

B I M I CUSES PASIVAS 
Esta Dirección general ha dia­

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 16, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa­

das al efecto los pagos que á conti­

nuación se expresan y que se entre­

guen loa valores siguientes: 

Días 21, 22 y §3 
Pago de créditos de ultramar re­

conocidos por los Ministerios de Gue­

rra, Marina y esta Dirección gene­

ral, facturan presentadas y corrien­

tes de metálieo hasta el núm. 37.900. 

Día 24 

Pago de créditos de Ultramar; fac­

turas corrientes de metálieo, hasta 

el número 87 947. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

el número 37.883. 

Ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exteior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de Mayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva­

mente, hasta el número 32.373, 

ídem de títulos de la Deuda exte­

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupo­

nes, con arreglo á la Real orden do 

tures corrientes de metalic-i, hasta 

el núm. 87.947. 

ídem de id íd. en efectos, hasta 

el núm. 37 883. 

Reembolso de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 84, 20 y 65 

millones de reules; factuias presen­

tadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripcio 

mes del semestre de Julia de ;883 y 

anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda oíase de Deadas del semestre 

de Juüo de 1883 y anteriores á Julio 

de 1874, y reembolso de títulos del 

2 por 100 amortizados en todos los 

sesteos; facturas presentadas y co-

rientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por 10©, in­

terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de ereaeiones, conversiones, renova­

ciones y canjes. 

Madrid 18 de Febrero de 1910.—El 

director general, P. O , D. Moisés 

Aguirre.—Rubrieado. 

C A N A L 
D E 

ISABEL U 
COMISARIA REGIA 

Habiéndose extraviado la cer­
tificación número 1.589 del libro 
R., importante 48 hectolitros, 
equivalente á real y medio fon­
tanero, expedida por la Direc­
ción del Canal de Isabel II, 
á favor de doña Carmen Ma­
sía Meniga, se suplioa á la per­
sona que IB tenga en su poder 
se sirva entregarla en estas ofi­
cinas, calle de Alarcón, número 
tres, segundo, pues pasados cua­
renta días, á cantar desde la fe­
cha de sata publicación, queda­
rá nula y sin efecto, expidiend©-
ae al interesado otra en PU equi­
valencia. 

Madrid diecisiete Febrero de 
1910. 

El ermisario regio, 
Andrés Mellad®. 

(A.—73.) 

19 de Agosto de 1898, hasta el nú­

mero 3.045. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y amortizable al 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

hasta el número ¿.SIS. 

ídem de conversión de residuos 

de la Deuda del 4 por 100 interior, 

hasta el número 9 788. 

ídem da carpetas provisionales de 

I la Deuda amortizable al 6 por 100 

jj presentadas para el eanje per sus 

I títulos definitivas con arreglo á la 

I Real orden de 14 de Octubre de 1901, 

I hasta el núm. 11.132. 

Entrega de títulos del 4 por 100 in-

* terior, emisión de 1900, por con-

| versióa de ctros de igual renta de 

i las emisiones de 1892-1898 y 1899; 

I facturas presentadas y corrientes, 
\ hasta el nú : ero 13.176. 
i 

ídem de carpetas provisionales 
j representativas de títulos de la 
j 

\ Deuda amortizable al 4 por 100 para I 

'• su canje por sus títulos definitivos i 
de la misma renta, hasta el núrae- 1 

í ro 1.410. 

Pago de títulos del 4 por 100 inte- 1 

rior, emi.ión de 31 de Julio de 1900 i 
i 

1 por conversión de otros de igual 
renta con arreglo á ¡a Real orden de i 
14 de Octubre de 1901, hasta el nú- j 
mero 8.686. 

Día 2$ 
Pago de créditos de Ultramar, afc- ' 

SERVICIO BE LA PLÍZI 
PAEA El, 

19 BE FEBEURO DE 1910 

Oficial General de día: excelentí­
simo sefior D. Eladio Hudino. 

Parada: Covadonga y Madrid, 

Jefe de Parada: sefior comandante 

del Príncipe, D. Carlos Escario y 

Herrera Davila. 

Imaginaria de ídem: sefior coman­

dante del 16.° Montado, D. Julio Se-

rina y Lillo. 

Guardia del Real Palacio: Ma­

drid, una Sección del 6." Mon­

tado y 22 caballos dei Príncipe. 

Jefe.de día: Sefior comandante de 

Ferrocarriles, D. Arturo Sola Bo­

bea. 

Imaginaria de ídem: Sefior coman­

dante del 5." Montado, D. Manuel 

Suárez Sánchez. 

Visita de Hospital: primer capi­

tán del 5.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones 

primer capitán de la Reina. 
ül general gobernador 

BASCABAN 

Espectáculos para ¡oy 
REAL~Mo hay función. 

E S P A S O L . — I las 9. -El sefior 

López y los viejos. 

COMEDIA .— A las nueve,—La 

escondida senda —El patio. 

PRINCESA.—A las 6 . - Amores 

y amoríos. 

LARA.—A las 9 y H2.—La oaída. 

La gobernadora. 

PRICS.—No hay función. 

APOLO. - A las 7.—La alegría del 

batallón,—La zarina.—El club de 

las solteras.--Juegos malabares. 

LÓGICO. A las 6.—La bandole­

ras y Las lindas perras. 

u mvm i nra TI I 
Se manda gratuitamente una muestra W 

de este Coza maravilloso. 

Se puede tomar en café, té, leche, licor, cor- _ 
veza, agua ó en alimentos, sin saberlo el be- p 
bebor. L 

Tengan cuidado con las falsificaciones: el ! 
polvo < OZA solo es eficaz contra la embria- & 
gnez r 

El polvo Coza produce el efecto maravilloso P 
de diseuBtar al borracho del alcohol (cerveza, vi- fe 
no, ajenjo, etc.) O^ra tan silenciosamente y cen , 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hija P 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberís f¡j 
él y sin que necesite decirle lo que determinó su t 
cura. W 

E» D>olwo Coza ha reconciliado millares de familias, ha salva- | | 
do millares de hombres Hel oprobio y del deshonor y les ha vuelto fe 
ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: ha con- jf 
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y p 
prolongado muchos sfios la vida de ciertas personas. L 

La Casa que p see este oolvo marav lioso, envía gratuitamente « 
á qu¡un lo Dida, un libro de testimonios y una mupstra. jĵ  

El polvo Coza es garantizado inofensivo. & 
El po lvo Coza ^e encuentra en todas las farmacia» y en ios 

depósitos al pie indicados gl 
Los depositarios no dan muestras, más dan gratuitamente «i L 

libro de testimonios á los que se presenten en su farmacia. 

I ozmoesE 76, Wardour Street, 

A L o n d r e s , 213, I n g l a t e r r a 

i 

Depósitos en Madrid! 
Farmacia de Borreil Hos., Puerta del Sol, 5. 
ídem de Alquezar Carceller, Preciados, 85 y Peligros, 9. 
ídem de F. Gayoso, ^rena, 2. 
ídem de Ju^n Bonald, Núñez de Arce, 17. 
ídem de J. Piza Rosello, Infantas, 26. 
Ídem de García Cenarro, Abada, 4. 
ídem de Francisco Bellot, Hortaleza. 17. 
ídem de guilar Carmona, Jorge Juan, 17. I 
ídem de F Garcerá y Castillo, Príncipe, 13. 
ídem de Matías Carrasco, Ayala, 9. | 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 17 DE FEBRERO DE 1910 

DÍA 16 VALORES D1L ESTADO 

4 °!0 perpetuo.—Al contado l 

Serie P , de S0-OGO pesetas nosmoaíeg • . 
E , d » J 5 080 » »•""• ' •• 
ü , d® il 50® » »• • . [ 
C, d« S.000 » » 
B, de 2.50@ . * » 
A, de SOS » » . , . . 

* H. da 2©0 i • , 
» B, de 10* » » : ;"". ." 

En diferentes, series r ".''"•. 
A p'iaso \ 

Pin eorrriente .. . ,\ 

Carpf-tas representativas de títulos de deuda 
amo? ti sable al é por 100.—Al contado j 

Serie E, d s 2 5 000. pesetas nominales . .1 
» 13, de Í2 509 •• •• . . ] 
» O, de 5 ¿ W » » . .] 
» B, da 2,500. » » .';] 
» A, de 500 ». » . .j 

En diferentes seríes. . ...... . . . .1 

5 &rf-'kMelr*-M cwtod* 

Serie F , de 50.000 pesetas nominales . . 

DÍA 17 

86 3S 
86 85 
86 45 
87 35 
m 35 
§7 85 
87 40 
87 40 
87 40 

8§ 55 
86 65 
86 70 
87 55 
8165 
87 65 
87 60 
87 60 
87 65 

86 50 

E, de 25. 
» l!),'d®i2.MS 
» C, de 5. 
» B, de 2.500 
» A, de 500 

Eo diferentes series 

VALORES DE SOCIEDADES 

86 60 

92 25 
00 00 
93 10 
9.- 25 
93 10 
93 10 

102 45 
060 00 
102 45 
102 45 
102 50 
102 45 
102 50 

93 50 
00 00 
93 50 
00 00 
93 40 
93 40 

101 5i 
101 50 
1@1 59 
101 50 
101 SI 
101 6© 
101 60 

Banco de España . . . , - . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendatar ia de Tabaco**. 
Unión Española de Explosivos. .' . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español da Crédito. , . i 
Sociedad General Azucarera España. ' 

Prefeientes. . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai . Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid» . . . . . . 
Ferrocarri les M. 2 . A. . . . . . 

» Norte de España . . . 
Banco Español del Río de la Plata . 

Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario . . , 

.» 467 00 
íl 
| 383 09 

J 325 50 
A 

137 00 

291 01 

568 567 

102 85 

462 
000 
382 
825 
110 
144 
137 

82 
25 
00 
00 
SO 
00 
95 
00 

00 
00 
00 
30 
00 
00 
00 

» 
08 
00 
00 
00 
00 
25 
00 

Í13 00 

103 80 

Vambios sobre el Extranjero.—Francos negociados 

Par ís , á la vista, total, 275 00o. 

Cambio medio 106.775. 

Libras esterinas negociadas 

Londres , á la vista, toíaij 6 500. 
Cambio medio, 26.905. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid

http://Jefe.de
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HcaOemia de Dibujo 
¡=j DIRÜCTOK 

i D J Ü U JíMiHBíZ BERMABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de Bellas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3.a drcha. I 
{Hoy Augusto Figueroa). p 

M A D R I D 1 
Jmmmmmmmwmmmmmwmwmwmwm 
Mmmm •mmmmmmmmm&mmmmM. 

J NO VENDER 
gi 
H ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, ESQUINA Á LA DEL 

CARMEN 

TALLER D.E5 JOYiSHÍ A. 

tLLt F 

i 
y 
n 
ii 
II 

25( |ÜM Pili iáíOU.-BAYQMKFHANOIA) 

Gran surtida en impermeables superiores, á precios 
sumamente arreglados. 

QRANÍ SASTRERÍA 
-SPECIILIDAD KN TRAJBS DE ETIQUETA 

! ORO, PUTA Y JOYAS'8 
S SE COMPRAN-
S A ALTOS PRECIOS 
• 5A0IE 7EHUSU3 ALHAJ4SSHT CONSULTAR 

s — 
• PELIGROS. 11 Y 13 
9 
2 JOYERÍA MADRID 

A Bas señoras 
La acreditada perfumaría da la oalle de Hernán Cortés, núms-

ro 10, regala á sus favoreoedoras un fraaquito, para pruaba, de la 
i sin rival «AGUA DIVINA», qua ratina las majaras oondioionas da 

higiene, y ouyas resaltados para la suavidad y belleza del outis 
son verdaderamente maravillosos. 

Lm Competen í@ 

m 

GAIft S E S T M A DE <H¿833*03 MATRICULADA 

Anticipos da rentas, hipotecas, testamentarías, 
contratación de flacas, eoüros comerciales recla­
maciones P. O. y fianzas, declaración herederos, 
certificaciones, representaciones, patentes y marcas. 

A L M I R A N T K , 1 5 , B A J O 
d e 9 á II y d e 3 á S 

Ü 
IPoseo del Prado, 36 duplicado (antes Tmjineros) 

ESCUELA MADRILEÑA 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|er.-Serrano, 70.-Ma5ri5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R O O D 3 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE INFANTERÍA 

Expr@fesor de la Academia de su &rm%, examinador que ha Hit 
en la misma durante seis cmvscatsrias 

PROFESORADO COHPffTIETg 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s Men­
suales por alimentación y asistencia. 

CASAS RECOMENDADAS 
C» 

LA PAJARITA,, 
aiSA ESPECIAL U CARAMELOS Y BMD3MSS 1 

PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San Felipe Neri, núm. 4 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

3Especialidad en composturas do relojes de precisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convencio­
nales. Antigua casa de la oalle del Barquillo, número 30. 

13, B e l é n , 13, ba jo 

HLTOl 

ú 

tr¿%mén, no gasta el vino del Despacho Central ie las 
Bodegas de Aawlcamero? I 

M&L Qü£ NO LO H i PROBADO | 

IL UKDMl QSffiCE 
— dLe p r i m a r a y s e c u n d a e n s o f L a n s s — 

mam AL INSTITUTO DI SIN ISÍMO 
DESDE 1881 

• • • • • • • 
C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , i - 0 

• — - — — • ' • » » " . ' '• . 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
¡Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

i 

Este Colegie es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por sus amplios locales ó independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
B. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caaiaodel bien. 

La educación intelectual s>i encuentra dá cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

Ea este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grades: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarias son los siguientes; 

PSIMKRA KNZSSANZA Pesetas 

! 

% 
, En esta Sodega, por ser regida y administrada por el propio 

cosechero, se elaboran y cuidan con esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente eslidad, sirviéndolos á domicí-

f P lio desde cuatro litros en barril, embotellados desie seis botellas « y en el establecimiento un litro ó ana botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete !TJ ^ 
pesetas; un litro á 0-'25, ü'35, 9'49 y Q'45; una botella 3i4 litro, fflt M" 
0*20, G'25, 0*30 y 0*35. IW , jk " 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'39 céntimos tfg tf^^#tf ^ ^ t f j f J e ^ t f ^ t f j M j £ t f ^ J W Í r ¿ botelia.—Ko vendemos los domingos, ¡# i 
leléfono núm. 1604. P a s í O S al ™.„t.H« fcttf A a « f » l « » » - » * f « ! » t » » W » » * « f ¡ | | ¡ 

P R E C I O S 
^Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4'5@ pesetas. 

ídem id. id. Id., añaj®, 5*50. 
Blanco, primera clasa y única, 5'5@. 
Probad el moscatel de esta casa á 1*56» pésalas bo> 

% tella. 
sg^ s, AM§BDB oi-oa. s 
j¡£ M 4 O E I 0 

N©TA.-~EmfaotelIado 0*50 céntimos más. 

S o s i r v a é, «iotaaioliLlo 

10 
15 

20 

20 
35 
35 
45 

Oíase de párvulos V*¿, 
ídem elemeatal , 
Ida¡a g.i(i:¡rÍ3t,,. 

S SESUSÍOA SNSBSANZA 

I 0na asignatura , 
I Sos ídem., , 

Primer carao completo.. 
Cualquiera de los siguientes w ¡m 

El mejoe elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en S 
este Qolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1903 
á 1909 que fué el siguiente: 

R¡PRBMI08 

ms 130 8 0 12 

TOTAL 

2 5 0 
I B 

.;'í|Esta Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca él Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

Pagos al contado. 
tCHMÍ 
I B * * ' 

I I I 

• RKSALOS POSÍTÍFOS 
E L H T T R T r T Q T z l F | •*• e a o r o » piata, gemelos para teatro, maletas, na-

JL-LX-IV^ X X X X . O X O X ^ i I -g¡ cesares, 5©@ modelos ea bolsíiios de señora, ó infl-
Para iostaiacíoües económicas por su duración y buen 1 55 n i d a d dQ obÍ@tm propios para regalos, á precios 

tfdrt 

g¡f\ Puto, piones; perlas, brillantes y esmeralda*. 
O M coiipae: uñmn, e, PLáiEaíá 

aso en luz eléctrica, timbres, toiófonos{. pararrayos, me 
tores y montaje de toda ciase de aparatos. 

B03GAS A PABLO J. OONZALEZ 
al MonUleén, 7 

¿ s S I F a C J l A L J O A D isiSf R H O S T A T O » 

Curación rápida j segara 

sumamente baratos. 

me M ^ BBMmmmmn tkm&g 

#:MááliliáálMMMMiáMMIMMMIiiiiMili 
.:. ,...^u . . . ,_»¿l ..„>.'ij . .,-,-*: . . , v r t .. J.J» . ,^i, ^4 ,.,\líM . . - - i l l , .:*! .:,(Ji -..s-r-ai , v i S I fltbl . •« - ^ 

MmmiBB mm o&msíéjt 
«aj alcobas, lavabos, armados da luna y otros objetos da 
ÍÜ9 1 'Ciudad procadantas da próscamo. 

O P U S , 37 y 3 3 , e n t r e s u e l o s 

Huí 

HE 
BN 1,03 

I), Wi, 
Bmños de T¡et*m®& 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

gjViajeoSmaáe desde Pamplona y das Jaaa en lm mUmévhm 
aei Baloearie. 

Ei 15 de Jauí», inaagoraaida del 

afiAH HOTSiL 
PidSittie informes al admíoiatrador: l>. PSDEC MANCHO 

Ü 

MI PffilWüfflK 
Mm k salicilate le lisíalo j áe cario 

ISfepiBPadas p e r e l O P . LÓPEZ M O R A 

MediaajQiíaiiSiC insustituible en todas las afecciones de. apa- ¿ * 
zato gaBtr.c-inE9sii.aal: muy poderosamente seguro en las dia- *"* 
¿reas, y soara uaas en as ae los niflos, sean ó no provocadas aW 
por la dentición. fs¿ 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
bi Se venden en las buenas farmacias ¡ ea caga de loa seaores ^ 
Peres, Martín, Yalaaco y GompaSía, y en la de sa autor: Yer - f 3 
gara, 14, Madrid. M 

Todo su valor por alhajas ¿f papeletas del Monte. 
PRÍNGIPS, a 

GfáRGÍl P í f t K 
Mt mejor ¿ep*raUto.— Farmacias y consultas, de nueye á 

una y da cinco á ocho.—C¡ARMEN,-18. 

'Miaría Llteirmrim 
FUNDADA EN 1845 

á car|o k 0 . José Fernández lirias 
.u¿áSjauas30R aa LA HSSBOSBA OB DIBQO MDSQIA 

Administración y Talleres: 
.... Ga l l e d* TabwjrniUaw. a^ius, ü Ma4rl4, 

Ayuntamiento de Madrid

http://gaBtr.c-inE9sii.aal



